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OCTUBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

ACCIÓN    : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE : LUIS RAFAEL GUTIÉRREZ BONILLA. 
DEMANDADOS : HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE BENITO GUTIÉRREZ CUELLAR (Q.E.P.D.), 
HEREDEROS DETERMINADOS DE DICHO CAUSANTE 
DARÍO GUTIÉRREZ DIAZ, BENITO GUTIÉRREZ DIAZ, 

JAIME GUTIÉRREZ DIAZ, AURELIA GUTIÉRREZ DIAZ, EMA 
GUTIÉRREZ DIAZ, (Fallecidos) Y BERNABÉ GUTIÉRREZ 
DIAZ y demás PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00070 00. 
AUTO N°  : 0427. 

  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la actora, en escrito 
presentado el 29 de septiembre de 2021, vía correo institucional del 
Juzgado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral séptimo del auto admisorio de la 
demanda, de fecha 11 de junio de esta anualidad, en el entendido que el 
emplazamiento allí ordenado es a los herederos inciertos e 
indeterminados del causante BENITO GUTIÉRREZ CUELLAR y no del 
demandante LUIS RAFAEL GUTIÉRREZ BONILLA, como quedó en el 

referido artículo.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 

 
 

GONZÁLO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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